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VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

Consejo Escolar Primario del Campo de Gibraltar, que contará
con cuatro unidades escolares y dirección con curso (una unidad
escolar de niños y tres unidades escolares de nifias). A tal efec
to se transforma una unidad escolar de niflos en unidad es
colar de niñas.

RESOLUCION de la Dirección General de Pre
visión pm- la que se aprueban los Estatutos y Re
glamento de la Entidad «Mutua de Previsión S()..
cial de Nuestra Señora del Amor Hermoso»,
damiciliada en Madrid,.

Visws los Estatutos y Reglamento de la Entidad denominada
«Mutua de Previsión Social de Nuestra señora del Amor Her
moso», con domi'ci1io en Madrid, y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento,
así como los fines que se propone nevar a cabo, revisten la
naturale7.a y el carácter de Previsión Social;

Provincia de Grarw.da

Constitución de una Escuela graduada mixta, dependiente del
Consejo Escolar Primario Diocesano «Beato Maestro de Avila»,
en la. parroquia de Nuestra Seliora de las Nieves, carretera de
ia Sierra, con tres unidades escolares y dirección con curso (una
unidad escolar de niños y dos unidades escolares de niñas). A
tal efecto se agrupan en un solo Centro las tres correspon<lienres
unidades escolares qUe funeíonaban independientemente.

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Colegio Nacional
«San Cristóbal», dependiente del Consejo Escolar Primario del
«Ave María», sito en la ca.rretera de Murcia. contará con doce
unidades escolares y dirección sIn cm'so <ocho unidades esco
lares de niños. tres unidades escolares de- niñas y una unidad
escolar de párvulos). A tal efecto se transforma una de las uni
dades de nifias en unidad de párvulos.

Pravincia de Ma.drid

Municipio; San Martín de la Vega. Localidad: La Maraüosa.
Modificación de la Escuela graduada mixta, dependiente del
Consejo Escolar Primario «Fábrica Nacional de "La Maraii.osa
de Santa Bárbara"», que contará con tres unidades escolares y
dirección con curso (una unidad escolar de niños, una unidad
escolar de nifias y una unidad escolar de asistencia mixta). A
tal efecto. se suprime una unidad escolar de niflOS y se trans
forma en asistencia mixta una unidad escolar de nrnas.

Provincia. de Murcia

Municipio: Murcia. Localidad: Barrio de los Gatos. Conver
sión de una unidad escolar de nIños dependiente del Consejo
Escolar Primario «Industrias Bernal» en la Diputación de El Pal
mar. en unidad escolar de párvulos. La Escuela graduada mixta,
queda convertida en Centro escolar con una unidad escolar de
niños, una unidad escolar de niíms ,Y nna un1dad escolar de
párvulos. y dirección con curso.

Provincia de Valenc/(¡;

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Constitución de la
Escuela graduada mixta, en régimen de agrupación, dependiente
del Consejo Escolar Primario «Patronato Municipal de Educa
ción del Ayuntamiento de Valencia», que contará con cinco
unidades escolares y dirección con curso (una unidad escolar
de nifios, dos unidades escolares de niñas y dos unidades es
colares de párvulos). A tal efecto se integran y gradúan las
correspondientes unidades escolares que vienen funcionando en
los locales de la calle Emilio Baró, número 62, y Rector Zarago
za. número 21. De estas unidades escolares. dos (una de nifios y
una de niñas) están aún servidas por Maestros Municipales, y
pasarán a ser servidas por Maestros Nacionales con ocasión de
vacante.

Tercero.-El funcionamiento de las Escuelas afectadas en los
dos números anteriores se acomodarán a lo dispuesto en la Or
den de 23 de enero de 1957.

Cuarto.-Los Consejos Escolares Primarios correspondientes
quedan facultados para proponer a este Ministerio el nombra
miento de los Maestros Nacionales que hayan de regir las uni
dades escolares que se crean, de acuerdo con las normas vi
gentes:.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demt'W efecto$.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 24 de mayo de 1.969.

TRABAJODEMINiSTERiO

Provincia de Teruel

Municipio: Alcañíz. Localidad Alcañiz. Creación de dos uni
dades escolares de nifios, dependientes del Consejo Escolar Pri
mario «Patronato Social Calasancio». Estas unidades escolares
venían funcionando como privadas reconocidas, quedando gra
duada la enseñanza con el resto de las clases del Colegio de la
Iglesia de la propia Institución.

Provincia de Valancla

Municipio: Cuan de Poblet. Localidad: Cuart de Poblet. Am
pliación del Colegio Nacional {{Ramón Lapona» de régimenor~

dipario de provisión, que contará con treinta unidades escolares
y dirección sin curso (quince unidades escolares de niños, 13
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de párvu~

los). A tal efecto se crea una unidad escolar de nifias, depen
diente del Consejo Escolar Primario de carácter Municipal «Vir~

gen de la Luz», que se graduará en el Colegio Nacional. y ftrn·
cionará en edificio propiedad del Municipio.

8egundo.-'-Que se consideren modificados o constituidos los
Centros escolares que se indican, dependientes de Consejos Es
colares Primarios, cuyas modificaciones no impliquen la crea·
ción de nuevas unidades escolares.

Provincia de Badaioz

Municipio: Badajaz. Localidad: Badajoz. Constitución de una
Escuela graduada de niños, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Consejo SuPerior de \ Protección de Menores», con
tres unidades escolares y dirección con curso. A tal efecto se
int€gran en el nuevo Centro las tres unidades escolares de nmos
existentes, dependientes de este mismo Consejo EscollM' Primario.

Provincia de Cádiz

Municipio: San Roque. Localidad: San Enrique de Guadiaro.
Transformación de la Escuela gradUada mixta, dependiente del

Provincia de Las Palmas

Munidpio; Agillmes. Localidad: Agüimes. Creación de una
Escuela gradua<ta mixta, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Patronato Diocesano de Educación Primaria», en la
parroquia de San Sebastián, con seis tmidades escolares y direc
ción con curso (cuatro unidades escolares de niños y dos unida
des escolares de nifias). todas ellas de nueva creación.

Municipio: ArueR. Localidad: Amea. creación de una Eseuela
graduada mixta de Educación Especial, del Consejo Escolar
Primario de la Asociación Protectora de Subnormales de la pro-
vmcia de Las Palmas, que contará con ocho unidades escolares
y dirección con curso (cuatro unidades escolares de niños y
cuatro unidades escolares de niñas), todas ellas de nueva crea
ción.

Municipio: Ingenio. Localidad: Ingenio. Una unidad escolar
de niños y una unidad escolar de nifias, ambas de Educación
Especial, dependientes del Consejo Escolar Primario de la Aso
ciación Protectora de Subnormales de la Provincia. de Las Pa!·
mas, de nueva creación.

Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Constitu
ción de una Escuela graduada inixta, dependiente del Consejo
Escolar Primario Diocesano, en la barriada de La Hoya de la
Plata, y paJ.TOQuia de San Cristóbal, que constará de tres uni
dades escolares y dirección con curso (una unidad escolar de
niflos y dos unidades escolares de niñas). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niñas y se integran las dos unidades es
('alares existentes, una de niuos y una de nifias, dependientes
del mismo Consejo Escolar Primario.

Municipio: Telde. Localidad: Telde. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta de El Caracol, dependiente del Consejo
Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria»,
que contará con doce unidades escolares y dirección -con curso
(cuatro unidades escolares de nifios, cuatro unidades escolares
de niñas, dos unidades escolares de párvulos y dos unidades
escolares maternales). A tal efecto se crean una unidad escolar
de nifios y una unidad escolar de nifias.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Víllagarcia de Arosa. Localidad: Carnaza. Cons
t,itución de una Escuela graduada mixta, que contará con tres
unidades escolares y dirección eon curso (dos unidades escolares
de niños y una unidad escolar de nifias). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niños, dependiente del Consejo Escolar
Primario Diocesano, que en lUlión de la unidad escolar de nifios
y de la unidad escolar de nifias de régimen ordinario existentes
constituirán el nuevo Centro.

Provincia de Santander

Municipio: Torrelavega. Localidad: Barreda. Escuela gradua
<.la mixta, dependiente del Consejo Escolar Primario «Sol
vay & Cie, S. A.», que contará con seis unidades escolares y
dirección con Curso (tres unidades escolares de nifios y tres
unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean las corres
pondientes unidades escolares que venian funcionando, con ca
rácter privado.
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QU€ las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamen~

to de 2G dre mayo de 1943 para la constitución y funcionarnien~

tú de esta clase de asociaciones y que, además, se han cum
plido los trámites que para la aprobación de los Estatutos y
Reglamentos de las Entidades de Previsión Social sefíalan la
Le~' y Reglamento citados,

EslJ. Dirección General de PrevIsión ha tenido a bien acor
dnr la aprobación de los Estatutos y Reglamento por que ha
brú d-e regirse la Entidad denominada «:Mutua de Pre'\7isión
Social de Nuestra Sefiora del Amor Hermoso», con domicilio
soelal en Madrid, y su inscripción en el Registro Oficial de F.n
tid;;des de Previsión Social con el número 2.971.

tro que digO a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 11 de abril de 1969.-El Director g",nera-1. P, D" el

Subdirf'ctor g.pnel'aI, Pedro Tenorio Macias,

Sr. Pn';;ldente de «Mutua de Previsión Social de Nuestra señora
del Amor Hermoso», Mad'ricl.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ·
sicin por la que S~ aprueba la cancelación y archivo
de la Elntidad «Servicio de Ayuda y Previsión del
Centro Socia1 de TorrefáTtm), con domicilio en Ta
1Tagona.

Visto el expediente de la Entidad «Servicio de Ayuda y Pre
visión del Centro Social de Torreforta», domiciliada en Tarra
gona;

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social, figu
rando en el mismo con el número reseftado al margen;

Resultando que en el expediente consta que no hacumpli~
mentado. los preceptos legales que estaba obligada a observar,
pese a los reiterados -requerimientos de esta Dirección General;

Considerando que es de la competencia de este Centro di~
rectivo adoptar la Resolución procedente, de acuerdo con el
artículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Monte
píos y Mutualidades;

Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17 de
julio de 1958 de ProcedImiento Administrativo por el transcur~
so de tres meseS se produce la caducidad de la instancia con
el archivo de las actuaciones por causa imputable al intere·
sado, por lo que a tenor del articulo 24 del Reglamento de
26 de mayo de 1943 de Mutualidades y disposiciones aplicables
procede investigar si, en este caso. se cumplieron las nonnas
establecidas para su liquidación;

Vistos .los artículos 43 y 93 Y concordantes de la Ley de
Procedimiento citada y demás disposiciones de general apli
cación,

Esta Dirección General estima que procede acordar la can~

celación y archivo definitivo, con su baja en el Registro Oficial
de Entidades de Previsión Social de la Entidad «Servicio de
Ayuda y Previsión del Centro Social de TOlTefol'ta», con domi~

cilio en Tarl'agona.
Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V, S,
Madrid, 7 de mayo de 1969,-El Director general, P. D" el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente del Servicio de Ayuda :.' Previsión del Centro
Social de Torreforta, Tarragona.

RESOLUCION de la Dirección General de TrabaJO
por la que se aprueban las modificaciones al texto
oficial del Convenio Colectivo Sindical de la Em~
lJreSa «Unión Eléctrica Madrilefl,a, S. A.}), pactadas
como l'eoisión al mismo.

Vistas las modificaciones al texto oficial del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa ((Unión Eléctrica Madrileña,
Sociedad Anónima», pactadas como revls~ón.al mismo;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical remitió a e-.sta Dirección General las modificaciones
al texto oficial del Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
«Unión Eléctrica Madrileüa. S. A.», pactadas en 22 de abril
de 1969, como revisión al mismo por la Comisión Deliberante
nombrada al efecto y que han sido redactadas previas 13.<;
negocia'CÍones oportunas, acompafiándose el informe que pre
-eeptúa el apartado segundo del articulo tercero del Decreto-Ie.~

10/196,8, de 16 de agosto, e informe favorable del seúor 8ecn'
tario general de la Organización Sindicat

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la D1
recdón General de Prevísión, ésta comunica que lo dispuesto
en el artículo 45 sobre seguro de vida. al estar establecido en
el anterior Convenio y tratarse de condiciones más beneficio-

sas, aprobadas con arreglo <l, la k,;;'i.:;lación auterior a la Ley
de la. Seguridad Sodal, se COl1::::jc)f'r8, procedente autorizar la
misma

Re~ultando que la COll1!sÍJ;':n Deliberante ha remitido a esta
Dirección General aeta de la sesión celebradu, el 29 de mayo
de 196-9, en la que Re r:cordó suprimir el párrafo tercero del
articulo tercero del COlH'eni0. v ('uva ncta se ha unido al expe-
diente; •. .

Considerando que e.s~H lJil'eeciú:' General es competente
para resolver sobre 10 acordado p,JJ' hs p:~rtes en orden a sn
aprobación o a la declaración de indicacia toLal o parcial de su
texto, con arreglo a, lo disptlcstu en El articulo 13 de la Ley
de 24 de abril de 1958, en relación con los artículo,.<:; 19 al 22
del R€glamento de 22 de julio de 1953 para aplicación de dicha
Ley:

Considerando que lubiendose ('lllHpUelo en la revisión del
Convenio Colectivo de lu Empresa «(L'11ión Eléctrica Madrilefla,
Sociedad Anónimm>, pactada f-'n :.t! de abril de 1969, con la
modificación acordada por h1 COILis]ón De1"tbrrante en 29 de
mayo de 19-69, Jos preceptos k!_'::l )f-':: .\' reglamentario.", 1iguran
lio en r;u texto que lo acordado no supo1ldrá aumento en lo."
precios, no dándose ninguna de las causas de ineflcacia dt'.1
artículo 20 del Reglamento de :?2 de julio de 1958, y siendo con~
forme con lo e;,;tablecido ('n el Decreto-ky 10/19,68. de 16 de
ag'osto, sobre evolución ele In,': s:JlnrJos y otra~ rf'ntas, procede
Sll aprObación: _

Vistas las dispo.';icimws le~:lk.~, ril;ldas y {;em~ís de apl!ca~
ci611.

Esta Dirección Gl'Dr'l'::l! flCLH"l'Ctn:

Primero.-Aprobar la.'; modiüc:1eiones rtl texto oficial del
Convenio Colectivo Sindical de la Empresa (Unión Eléctrica
Madrileña, S, A.», aprobado por Resolución de este Centro di~
réctivo de 27 de mayo de 1957, pactadas como revisión al mismo
en 22 de abril de 1969 y 2q de 111 n\'0 de 1969 por la Comisión
Deliberante designada al e!:ecto,

Segundo,-Que se comunique esta Rf'solución a la Organi·
za,ciún Sindical para su n():,iflc~l,ción a la:-~ partes. a las que se
hará saber que, con arreglo al articulo 2:1 d{'l Reglamento de
Convenios Colectivos. Plodific3do po[' la Ordpll de 19 de no
viembre de 1952, no procerJe recur.',!) contra la misma en via
administrativa por tratar,se de Hesolllción aprobatoria,

Toprcero,-Disponf'r Sil insprrióll en el {(801~tín Oncial de]
.IDstadO}),

Lo que comunico f\ V ,c:.: P:l)':l "O r'nnocillliento y I~[ecto:-;

DioR g-uarde a V. S.
Madrid, 14 dp jl1nirl ¡)r, ] '¡¡;~).__ ·Fl Dil'('clol' geller:ll ,Jes¡"¡s

Posada Cacho,

Modificaciones al texto oficíal del Convenio (~olectivo Sindical
de la Empresa «Unión Eléetriea Ma,drileña, S: A.l), pactadas
como revi!;'¡ón al mismo jlor la Comisión deIibe-radora. nombrada

. al ('f~cto

Ambas partes l):ln convenido expre,"amente respetar el texto
del Convenio 3nterior, C!lj.'O joU-li contenido se da por repro
ducido literalmente en esta revisión. ::;in otras modificacíon.'"
que las que a continuación F'é' exnr~::;an·.

ARTÍCULOS DE r;UEv¡\ REDAccIÓN QllE SUSHTUIRÁN A LOS
COPJ\F,LA'l'IVOS ní'.l. ANTFr:.IOn CONVENIO

Articulo 3." A'mO¡ro temporal. - El presente Convenio se
considerara en vigül', a efectos :",alarialf.'s, a partir del día 1 de
enero de 1969.

Su duración será de un aüo, y se entender::1- prorrogado tá
citamente de año en afio. ti", no medim' aviso en contra de
alguna de las partes con tres meses de antelación a la fechn
de su terminadón Jlormul o (le r.L1nlqlliel'a de sus prórrogas.

Articulo 7." SieD1DlT q:;{' ciJ'<:an.stancias especiales lO acon
sejen, el productor vendrú obljgado a prestar sus servicios en
donde, cuando y CoD'o k SE':j, o1"d('n~i.do por sus jefes. Cuando
sea posible_ podrhn ser ('PCCBlPll(!n.cbs ::l 1\)1 ~olo productor fun·
ciones correspondientes a v~ll'ins paesto.s de trabajo de igunl
o inferiOr categoría den1!'{J de 18 .JClrn~:d.a laiJoraL

Estos casos Re :¡t'2111perar~1l1 ll. lo cli::;puesto en las normas
anteriores sobre rendimiento -,' "fiCM',<1, en el trabajo y a ln
Reglament~lción Nnc'jonní.

Articulo 13. La" mf'.tor~l~ f'co~¡(':l1" 1'-' .-k c.c;te Convenio Ce.
lectivo consistirán en

Lo El incremento dc la esenIa .<;:tlal'ial. que queda con~i

1,1l1da en la forma determinada (~n Ja primera columna del si
',mente cuadro de percepciones Dil'll{) incremento se ha ca1Cu·
.-,,1 0 repartiendo por pm·te:-; iguales en1TC' todo el nersonnl de

plantilla de 1:1 F.mpr{~sa. Cll:t1':1Il\("'fi. 01¡," sea sn categoria
oral. <::1 impone ~;!Obn¡ de! 5.8 nur H'¡jj L'ki totrll eJe :os suel~

'\0'; v sala.rios ü!?,urudos en la. 1::-;cJ,l~\ salarial dd Convenio an~
tel'iur.


